
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal sumario – aumento de cuota alimentaria 

Demandante: Lady Caridme Sierra Huertas en representación de las niñas H.A.S. y K.A.S. 
Demandado: Héctor Andrés Arteaga Sarasty. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2023-00009-00 
 

Atendiendo la petición de la representante legal de las niñas Hari Arteaga 
Sierra y Kris Arteaga Sierra, coadyuvada por su apoderada judicial, de 

conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Melgar – Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Conceder licencia a la representante legal de las niñas Hari Arteaga Sierra 
y Kris Arteaga Sierra para desistir de la pretensión de aumento de la cuota 
alimentaria de dichas niñas según lo regula el artículo 315 del Código 

General del Proceso. 
 

2. Aceptar el desistimiento de la pretensión de aumento de la cuota 

alimentaria a favor de las niñas Hari Arteaga Sierra y Kris Arteaga Sierra, 
en consecuencia, se decreta la terminación del proceso de la referencia. 
 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el auto 

proferido el 3 de febrero de 2023. 
 

4. Sin costas. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
 

José Luis Gualacó Lozano 
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